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LO DESCRITO

16 DE JULIO DEL 2018
Por medio de la presente estoy remitiendo los AVISOS emitidos durante el mes de Junio,

los cuales se describen a continuación: Aviso a los dueños de negocios, Peritos Mercantiles

y Contadores Públicos y ciudadanía en general hace saber: Que a partir del mes de Junio se

modifica los requisitos para sellar libros contables y el Aviso que las bodas civiles a

realizarse en el mes de Agosto por conmemorarse en mes de la Familia serán exentas del

pago.
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AVISO

La Municipalidad de La Ceiba, a los dueños de negocios, Peritos Mercantiles y Contadores

Públicos, al Público en general y a la ciudadanía del Municipio de La Ceiba en concreto

para los efectos de Ley correspondientes HACE SABER: Que a partir del mes de JUNIO

DEL PRESENTE AÑO se modificaron los requisitos por sellos de libros contables y

reformas al cobro de los mismos siendo los siguientes:

1. Fotocopia de la Escritura Constitutiva de Comerciante Individual o Sociedad.

2. Fotocopia del Permiso de Operación.

3. Fotocopia de la Solvencia Municipal,

4. El Libro Contable tiene que presentarse enumerado y describir la actividad que

registrara dicho libro.

5. Para sellar el Libro Contable el solicitante tiene que presentar el libro anterior ya

finalizado (lleno) y solamente se recibirá un libro por empresa es decir que si traen

dos libros para la misma actividad contable solo se sellara un libro.

6. El tiempo máximo para entregar los libros contables legalizados será de 7 días.

7. El cobro por cada hoja sellada será de un lempira (Lps. 1.00) aplicado a partir del

ííicS u6 cTicu) u6i año 2ui9.

Dado en la ciudad de La Ceiba, Departamento de Atlántida a los diecisiete (17) días del

mes de Julio del dos mil dieciocho (2018).


